
 

 

V CONCURSO FOTOGRÁFICO 
FUENLABRADA DE LOS MONTE

 
TEMÁTICA: Estará relacionada exclusivamente con nuestro pueblo, Fuenlabrada de 

los Montes. Los concursantes deberán representar a través de la fotografía nuestro 
patrimonio cultural, natural y etnográfico (monumentos, calles, paisajes, celebraciones, 
trabajo tradicional, oficios, indumentarias y adornos, alimentación, etc.)
Se tendrá en cuenta la originalidad, creatividad y la relación con la temática a tratar.
 
 

PARTICIPANTES: Podrá participar en el concurso cualquier persona mayor de 18 

años, quedando exentos de participación las personas que representen el tribunal que 
evaluará el concurso. 

 

PRESENTACIÓN DE LAS FOTOGRAFÍAS:
máximo de tres fotografías por categoría, especificando la categoría a la que va 
dirigida cada una de ellas. Deben presentarse en formato JPEG, sin retoques (salvo 
brillo y contraste). Serán adjuntadas a un CD además de presentar una copia en 
formato papel (20x30 cm), do
contacto, título de la imagen,
pertenece. 
Los participantes que no cumplan estos requisitos serán descalificados
 
 

PREMIOS Y CATEGORÍAS
 

- Ganador general del concurso
- Premio especial a la foto antigua
- Premio especial a la representación de la cultura local:

cultural de 10 sesiones.
 

(*) Los bonos culturales estarán vigentes hasta agotar las sesiones del mismo. Su 
utilización será exclusiva para eventos celebrados en la Casa de la Cultura (teatros, 
musicales, cine, etc.) 
 
 

PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN
a partir del día 26 de enero
 

 

 

CONCURSO FOTOGRÁFICO 
FUENLABRADA DE LOS MONTE

Estará relacionada exclusivamente con nuestro pueblo, Fuenlabrada de 

los Montes. Los concursantes deberán representar a través de la fotografía nuestro 
patrimonio cultural, natural y etnográfico (monumentos, calles, paisajes, celebraciones, 

ional, oficios, indumentarias y adornos, alimentación, etc.)
Se tendrá en cuenta la originalidad, creatividad y la relación con la temática a tratar.

Podrá participar en el concurso cualquier persona mayor de 18 

años, quedando exentos de participación las personas que representen el tribunal que 

PRESENTACIÓN DE LAS FOTOGRAFÍAS: Cada participante podrá presentar un 

fotografías por categoría, especificando la categoría a la que va 
dirigida cada una de ellas. Deben presentarse en formato JPEG, sin retoques (salvo 
brillo y contraste). Serán adjuntadas a un CD además de presentar una copia en 
formato papel (20x30 cm), donde aparecerá detrás el nombre del autor, teléfono de
contacto, título de la imagen, lugar donde fue tomada y categoría a la que 

Los participantes que no cumplan estos requisitos serán descalificados. 

PREMIOS Y CATEGORÍAS: Se establecerán tres categorías con tres premios.

Ganador general del concurso: 150 euros y un bono cultural de 1
Premio especial a la foto antigua: 150 euros y un bono cultural de 10 sesiones.
Premio especial a la representación de la cultura local: 150 euros y bono 
cultural de 10 sesiones. 

(*) Los bonos culturales estarán vigentes hasta agotar las sesiones del mismo. Su 
utilización será exclusiva para eventos celebrados en la Casa de la Cultura (teatros, 

PRESENTACIÓN: El concurso queda abierto a los participantes 

enero, hasta el 29 de abril en la Ventanilla del Ayuntamiento. 

CONCURSO FOTOGRÁFICO  
FUENLABRADA DE LOS MONTES 

Estará relacionada exclusivamente con nuestro pueblo, Fuenlabrada de 

los Montes. Los concursantes deberán representar a través de la fotografía nuestro 
patrimonio cultural, natural y etnográfico (monumentos, calles, paisajes, celebraciones, 

ional, oficios, indumentarias y adornos, alimentación, etc.) 
Se tendrá en cuenta la originalidad, creatividad y la relación con la temática a tratar. 

Podrá participar en el concurso cualquier persona mayor de 18 

años, quedando exentos de participación las personas que representen el tribunal que 

Cada participante podrá presentar un 

fotografías por categoría, especificando la categoría a la que va 
dirigida cada una de ellas. Deben presentarse en formato JPEG, sin retoques (salvo 
brillo y contraste). Serán adjuntadas a un CD además de presentar una copia en 

nde aparecerá detrás el nombre del autor, teléfono de 
donde fue tomada y categoría a la que 

 

categorías con tres premios. 

150 euros y un bono cultural de 10 sesiones. 
150 euros y un bono cultural de 10 sesiones. 

150 euros y bono 

(*) Los bonos culturales estarán vigentes hasta agotar las sesiones del mismo. Su 
utilización será exclusiva para eventos celebrados en la Casa de la Cultura (teatros, 

: El concurso queda abierto a los participantes 

en la Ventanilla del Ayuntamiento.  
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TRIBUNAL CALIFICADOR
fotográfico, cultural y medioambiental 
Ninguno de los miembros del jurado podrá participar en el concurso. El fallo del jurado 
se dará a conocer a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento y será 
comunicado a los ganadores por vía telefónica.
 
 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN
propiedad material del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes, que se reservará 
los derechos de publicación o utilización de las mismas, manteniendo los autores la 
propiedad intelectual. 
Los autores se responsabilizarán de cualquier reclamación por parte de terceros en lo 
relativo a derechos de imagen o cualquier otro derivado de la Ley de Propiedad 
Intelectual.  
La interpretación de las bases será competencia del jurado, aceptando por
los participantes el cumplimiento de las mismas.
No se aceptarán archivos con contenido que pueda afectar a la intimidad personal, 
ni fotografías premiadas con anterioridad. 

 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR: Formado por personas relacionadas con el sector 

fotográfico, cultural y medioambiental del municipio, siendo su fallo inapelable. 
Ninguno de los miembros del jurado podrá participar en el concurso. El fallo del jurado 
se dará a conocer a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento y será 
comunicado a los ganadores por vía telefónica. 

NDICIONES DE PARTICIPACIÓN: Las fotografías presentadas pasarán a ser 

propiedad material del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes, que se reservará 
los derechos de publicación o utilización de las mismas, manteniendo los autores la 

Los autores se responsabilizarán de cualquier reclamación por parte de terceros en lo 
relativo a derechos de imagen o cualquier otro derivado de la Ley de Propiedad 

La interpretación de las bases será competencia del jurado, aceptando por
los participantes el cumplimiento de las mismas. 
No se aceptarán archivos con contenido que pueda afectar a la intimidad personal, 
ni fotografías premiadas con anterioridad.  

: Formado por personas relacionadas con el sector 

del municipio, siendo su fallo inapelable. 
Ninguno de los miembros del jurado podrá participar en el concurso. El fallo del jurado 
se dará a conocer a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento y será 

Las fotografías presentadas pasarán a ser 

propiedad material del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes, que se reservará 
los derechos de publicación o utilización de las mismas, manteniendo los autores la 

Los autores se responsabilizarán de cualquier reclamación por parte de terceros en lo 
relativo a derechos de imagen o cualquier otro derivado de la Ley de Propiedad 

La interpretación de las bases será competencia del jurado, aceptando por parte de 

No se aceptarán archivos con contenido que pueda afectar a la intimidad personal, 
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